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N" OO+2020-MDCGAL-T
Cml. Gregoio Albo(ocín Lonch¡po, 09 de enero de 202A

T

En Sesión Ord inorio de Concejo Municipol de fecho 09 de enero del 2020, en orden del dío, sobre "APROBAR
u oorucróN DE tA oBRA "lt¡stlucróx DEt suBstsTEMA o¡ otstnl¡uclóx sEcUNDARtA e l¡¡sreuctótt
DE ar.uMBRADo ¡ú¡uco or vtñANt ETAPA, DtsTRtTo coRoNEr. GREcoRto et¡annecf¡t [ANcHtpA -
TACNA - TAcNA", cot cóolco úx¡co t¡. 2u2927, ultca»o rH Ll lsoclaclót¡ oE vtvtENDA vtttA Et
GRADUADo BASADRtNo.A tAvoR DE lA EMpiEsa EtEcfRosuR s.A.. cuyA tNvEnsróH rstl vrr.olrzaol ¡n
Er. MONTO DE S/.259,904.59 (DOSCTENTOS CTNCUENTA y NUEVE M . NOVECTENTO§ CUATRO CON 59/100
or.Es)". y;

Que, lo Munic¡polidod D¡strilol Coronel Gregorio Alboffocín Lonchipo, como ente de Gobierno Locol gozo
de oulonomío polífico, económico y odministrolivo en los osunfos de su compelenc¡o conforme lo dispone
el ortículo l94o de lo Conslitución Político del Estodo, en concordoncio con el ortículo ll del Título Preliminor
de lo ley N' 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordonles;

Que, el numerol 25 del orlículo 9o de lo Ley N' 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes prevé como
otribución del Concejo Municipol Aprobor lo donoción o lo cesión en uso de b¡enes muebles e inmuebles
de lo municipolidod o fovor de enl¡dodes públ¡cos o priyodos sin fines de lucro y lo venlo de sus bienes en
suboslo púb¡ico;

Que, el orl. 39' de lo de lo Ley No 27972, Ley Orgónico de Mun¡cipo¡idodes, esloblece que Los Concejos
Municipoles ejercen sus func¡ones de gobiemo medionle lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos,
osimismo e¡ orlículo 4l'de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Concejo son decisiones, que lomo el
Concejo, referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o instiluc¡onol que expreson lo volunlod
del órgono de gobierno poro procticor un delerminodo octo o sujetorse o uno conducto o normo
insl¡tucionol;

Que, según ortículo ó4o del m¡smo cuerpo normolivo indicodo supro, plosmo: "Los municipolidodes, por
excepción, pueden donor, o permutor, bienes de su prop¡edod o los Poderes del Estodo o o otros
orgonismos delSector Público (...)". Tombién, elortículo óó'señolo que, "Lo donoción, cesión o concesión
de bienes de los municipolidodes se opruebo con e¡ vofo conforme de los dos tercios del número legolde
regidores que inlegron el concejo municipol." Ademós, el ortículo 73'sobre Moierios de Competencios de
lo Mun¡cipol¡dod, "(...) Los mun¡cipolidodes, tomondo en cuento su condición de munic¡polidod provinciol
o distriiol, osumen lo5 competencios y ejercen los func¡ones específicos señolodos en el CopÍlulo ll del
presente lítulo, con corócter exclusivo o comportido, en los siguienles molerio: Serv¡cios públicos locoles:
"{...)2.3. Educoción, culturo, deporte y recreoción.". En Moterios de Desorrollo y Economío Locol: "4.1.
Ploneomienlo y dotoción de infroesfucluro poro el desorrollo locol. (...)".

Que, medionle Corto N" 009-PGH-2019, de fecho 04 de octubre de¡ 2019 lo Sro. Pr¡m¡livo Quispe Huorochi,
i. en su colidod de Presidente de lo Asocioc¡ón de V¡v¡endo V¡llo del Groduodo Bosodrino, solicilo o lo
cvlun¡cipol¡dod Disfritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, lo oceploc¡ón de lo donoción de su
porticipoción en el PIP "INSTALACTÓN DEL SUBSTSTEM¡ O¡ OlSlnlAUClÓ¡¡ SECUNDARTA t ltsr¡L¡ClÓN Oe

, ÁLUMBRADo púBlrco vtñAN¡ Ir ETAPA, DrsTRrTo DE CRNL. GREGoR¡o ALBARRACíN LANCH|PA - TACNA -
TACNA", correspond¡ente ol 15.97%, equivolente ol monlo de S/. 54,452.51 (Cincuento y Cuotro Mil
Cuofroc¡entos Cincuento y dos con 5l/100 Soles), según Convenio No 031-2007/MDCGAL, con Io flnolidod
de que se puedo dor ¡nicio ol trómile poro lo pueslo en operoción y montenimiento definitivo por porte de
lo empreso concesionorio ELECTROSUR SA;

Que, o trovés del Acuerdo de Concejo Munic¡pol N" 105-2019-MDCGAL-T, de fecho l8 de nov¡embre del
2019, se oprobó oceptor lo donoción plonteodo por lo Asocioción de Viviendo ,,Villo del Groduodo
Bosodrino" _conespond¡ente ol 15.97% de su portic¡poción del proyeclo en ¡o ejecución del plp
"INSTALACIÓN DEt SUB SISIEMA DE DISIRIBUCIÓN SECUNDARIA Y ALUMAN¡OO PUSLICO OÉ VIÑANI III EIAPA,
DISTRITO DE CORONET GREGORIO ¡rS¡nn¡CíN LANCHTPA - fACNA - TACNA", equ¡yotente ot monto de
s1.54'452.51 (cincuento y Cuolro Mil Cuoirocientos Cincuenlo y Dos con 5l/lOO soles) vío convenio entre
lo Municipolidod Dislritol Coronel Gregorio Alborocín Lonch¡po y lo Asocioción de V¡viendo ,,Villo de¡
Groduodo Bosodrino"j

Que, de ocuerdo ol lnforme N' 0556-2019-cELpt-sGsLp/MDcGAL, de fecho os de dic¡embre det 2019, to
COOTd¡NOdOTO dEI EqU¡PO dE LiqUidOCiÓN TEMiIE EI EXPEDIENTE CONFORME A LA OBRA PARA LA PUESIA EN
OPERACION Y MANTENIMIENTO POrO IO "INSTALACIÓN DEt SUB SISfEMA DE DISIRIBUCIÓN SECUNDARIA Y
ALUMBRADo PUBLlco DE vlñANl ttt ETApA, DlsTRtTo DE coRoNEL GREGoRto ¡La¡nnecÍ¡l L¡Nc¡rre¡ -

v"8"

¡ut
iiBi0lca

ffi

I

,\



N" OO+2O2O-MDCGAT.-T

TACNA - TACNA", con Código Único N" 2042927 y recomiendo reolizor lo donoción de lo infroeslructuro
eléctrico o lo concesionorio ELECTRO SUR S.A. poro que puedo ponerlo en pleno operotividod siendo este
lipo de infroesiructuro un serv¡cio bósico y necesidod prioritorio poro los poblodores de ¡o Asocioc¡ones
Villo del Groduodo Bosodrino, cuyo inversión esto volorizodo en el monto oscendente o S/. 259,904.59 Sole5,
cobe resoltor que medionle Acuerdo de Concejo Municipol N' 105-20i 9-MDCGAL-T, lo Municipolidod
Dis'tritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo ocepto lo donoc¡ón del porcenloje de pod¡cipoción por
porte de lo Asociación de Viv¡endo "Villo del Groduodo Bosodrino", lo mismo que es elevodo ol cerenie
e Ejecución de lnversiones o trovés del lnforme No 2242-2019-SGSL? IMDCGAL, por el Sub cerente de
upervisión y Liquidoción de Proyeclos;

Que, o trovás del lnforme No 4348-2019-GEI/MDCGAL, de fecho I I de diciembre del 2019, el Gerente de
Ejecución de lnyersiones remite el expediente conforme o lo obro puesto en operoción y montenimienlo,
poro poner en operoc¡ón y montenim¡ento lo obro "tNsfALActÓN DEL suB SISIEMA DE DISTRtBUCIÓN
SECUNDARIA Y ALUMBRADO PUBLICO DE VIÑANI III ETAPA, DISTRITO DE CORONEL GREGORIO ALBARRACíN
LANCHIPA - TACNA - TACNA", poro lo Asocioción de Viviendo "Vlllo del Groduodo Bosodrino", y reolizor lo
donoción de lo infroeslrucluro elécrrico o lo concesionorio o ELECTROSUR S.A. poro conlinuor con el
tróm¡te:

Que, medionte lnforme N'0977-2019-GAJ/MDCGAL, de fecho 2ó de diciembre del 2019, lo Gerencio de
AsesorÍo Jurídico, concluye emiliendo opinión fovoroble poro lo Donoción de lo lnfroestructuro de lo Obro
"INSIALACION DEL SUB SISIEMA DE DISTRIBUCION SECUNDARIA E INSTALACION DE ALUMBRADO PUBTICO
VIÑANI III EIAPA, DISTRITO DE CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA - TACNA - TACNA", CÓdigo
Único N" 2042927, ubicodo en lo Asocioción de Viviendo "Villo del Groduodo Eosodrino", o fovor de lo
Empreso ELECÍROSUR S.A., cuyo inversión esto volorizodo en el monlo de S/.259,904.59 Sotes;

Que, el ortículo óó' de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N" 27972, Aproboción del Concejo Mun¡cipol,
prescribe que "Lo donoción, cesión o concesión de b¡enes de los municipolidodes 5e opruebo con elvoto
conforme de los dos tercios del número legol de regidores que inlegron el concejo municipol";

Por lo que, eslondo o lo expuesto, y luego del debole corespondienle, los m¡embros del Concejo
Mun¡clpol, con el voto por UNANIMIDAD DEl. PIENO, y en mérito o sus otribuciones, conforme to dispone el
ortículo 90 de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972.

§E ACORDó:

Acuerdo De Concqio Mrmicipol

enrlculo PRIMERo.- APRoBAR lo Donoción de lo Obro "lr.¡St¡t-lctóH DEL suBstsTEMA o¡ o¡slnl¡uclór,¡
SECUNDARIA t l¡¡snuctóx DE Ar.uM¡nADo púBuco DE vtñANt lt ETApA. DrsTRtTo coRoNEt GREGoRto
l[s¡nnecíH rA¡¡cHlpA -fAcNA-TAcx¡.. cor,¡ cóo¡co ú¡¡lco l.zo¿zgzz, uglctoo ¡N tAlsocllclóN
DE vlvlENDA vlLl.A EL cRADUADo BASADRlNo", o fovor de to empreso EtEcTRosuR s.A., cuyo inverstón esto
volorizodo en el monto de S/.259,904.59 (Doscientos cincuento y nueve mil novecienlos cuofo con 59/lOO
soies)".

lnrícuto sEGUNDo.- ENCARGAR. o lo Gefencio de secretorío Generot e lmogen tnstitucionol, poro que
procedo con lo publicoción del presenle Acuerdo de Concejo Municipol en el portot de lo tnstilución
(www.muniolbonocin.gob.pe) y procedo con su noiificoción respectivo.
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